
Municipalidad Distribal de 

Pueblo Nuevo 
Chincha - ica 

"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA" 

ACUERDO DE CONCEJO N°054-2025/MDPN  

Pueblo Nuevo, 05 de setiembre del 2025 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PUEBLO NUEVO - CHINCHA 

VISTO: 
La sesión Ordinaria de Concejo N°17 de fecha 04 de setiembre del 2025, el 
Memorándum N°04850-2025/GM/MDPN/J VRA emitido por el Gerente Municipal, 
Expediente Administrativo N°6470-2025 de fecha 20 de agosto del 2025, 
presentado por el regidore: Edwin Jeanpier Aburto Saravia, integrante de la 
Comisión Permanente de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, presenta 
su Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización 2025 -2 (PTAF) para su 
aprobación, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Politica del Estado y la Ley N°27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades señalan respectivamente que los gobiernos locales son 
entidades básicas de la organización territorial del estado y canales inmediatos de 
participación vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades, siendo 
elementos esenciales del Gobierno Local, el territorio, la población y las 
organizaciones. 

Que, el Art. 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, establece que 
los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos 
de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de 
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran, incluyen un plan 
de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando metas, 
plazos y financiamiento, según corresponda. 

Que, la Ley N°31433 — Ley que modifica la Ley N°27972, Ley Organica de 
Municipalidades y la Ley 27867, Ley Organica de Gobiernos Regionales, regula 
las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y consejos 
regionales, para fortalecer el ejercicio de la función de fiscalización. 

Que, mediante Resolución de Contraloría N°317-2024-CG de fecha 16 de julio 
2024 se aprueba la Directiva N°010-2024-CG/PREVI, "Presentación de Balance 
Semestral de los Consejeros Regionales y Regidores Municipales sobre el uso del 
monto destinado al fortalecimiento de la función de fiscalización", cuya finalidad 
es establecer las disposiciones que regulen el proceso de presentación del 
Balance Semestral sobre la utilización durante ese periodo del monto destinado al 
fortalecimiento de la función de fiscalización de los Concejos Municipales. 
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Que, mediante Acuerdo de Concejo N°004-2025/MDPN de fecha 14 de febrero 
del 2025 se aprueba el PROGRAMA DE ACCIONES DE FISCALIZACION DEL 
CONCEJO MUNICIPAL (PAF) — ANO 2025, para implementar el ejercicio de 
fiscalización del concejo municipal de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. 

Que, mediante el Expediente Administrativo N°6470-2025 de fecha 20 de 
agosto del 2025, el Regidor: EDWIN JEANPIER ABURTO SARAVIA, integrante 
de Ja COMJSJON PERMANENTE DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y 
JUVENTUD, presenta en forma individual, el Plan de Fiscalización 2025 — 2 
(PTAF), orientado a fiscalizar el proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE URBANO EN UPIS URBANIZACION CHINCHA DISTRITO DE 
PUEBLO NUEVO DE LA PROVINCIA DE CHINCHA DEL DEPARTAMENTO DE 
ICA", el mismo que remito adjunto al presente para su evaluación, aprobación y 
posterior e'ecución y así poder informar a la Contraloría de la República en el 
segundo semestre, asimismo solicitamos se pueda elevar a sesión de concejo 
para ser aprobado según los lineamientos dados para Ja realización del Programa 
de Fiscalización, con un Acuerdo de Concejo. 

Que, a traves del Memorandum N°04850-2025/GM/MDPNIJVRA el Gerente 
Municipal remite a Secretaria General el Expediente Administrativo N°6470-2025 
referente al Plan de Fiscalización 2025-2 — del Proyecto "AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN UPIS URBANIZACJON CHINCHA 
DISTRITO DE PUEBLO NUEVO DE LA PROVINCIA DE CHINCHA DEL 
DEPARTAMENTO DE CA", para ser elevado a sesión de concejo. 

Que, en sesión ordinaria de concejo N°17 de fecha 04 de setiembre del 2025, el 
pleno del concejo municipal luego del análisis y debate concluye en aprobar por 
mayoría el Plan de Fiscalización 2025-2 (PTAF), del proyecto: "AMPLIACION 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN UPIS URBANIZACION 
CHINCHA DISTRITO DE PUEBLO NUEVO DE LA PROVINCIA DE CHINCHA 
DEL DEPARTAMENTO DE ICA" por un monto de S/13,818.00 (Trece mil 
ochocientos dieciocho y 00/100 Soles). 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con el inciso 26) Art. 9° y Art. 41° de la 
Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades el Concejo Municipal por 
MAYORIA adopta el siguiente. 

ACUERDO: 

ARTICULO 1°.- APROBAR, el Plan de Fiscalización 2025 — 2 (PTAF), orientado 
a fiscalizar el proyecto: "AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
URBANO EN UPIS URBANIZACION CHINCHA DISTRITO DE PUEBLO NUEVO 
DE LA PROVINCIA DE CHINCHA DEL DEPARTAMENTO DE ICA" por un monto 
de S113,818.00 (Trece mil ochocientos dieciocho y 00/100 Soles), presentado por 
el Reg. Edwin Jeanpier Aburto Saravia, integrantes de la COMISION 
PERMANENTE DE EDUCACION, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD de la 
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, que como anexo forma parte integrante 
del presente acuerdo. 
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Fecha de inicio: Fecha de fin: Diciembre 

Plazo estimado para 
desarroflar cada actividad 

Fichad.
F.cha e. Vin 

Nombres y apellIdos de los 
consejeros regionales o regidoras 
municipales responsables de le 
ctÑtdad 

Edwin Jeampier Aburlo Saravia 

Agosto Setiembre 

 Municipalidad Distrital de 

Pueblo Nuevo 
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Anexo N 4 

Plan de Trabajo de ¡a Actividad de Fiscalización IPTAF) 

ENTIDAD; Municipalidad Distrrtai de Pueblo Nuevo - Cincha FECHA DE ELABORACIÓN: Agosto 2025 

1) INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE FISCALlZACION 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTTVIOAO 0€ 
FISCAUZAC1ÓN: 

PROeACIÓ+d DE LA ACTMOAD DE 
FiSCALIZACIóN EN CONSEJO REGIONAL O 
cONCEJO MUNICIPAL 

JUSTIFICACIóN DE LA ACTWmAD DE 
FISCAUZACIÓN: 
(øusa*s L4O.i1. te sd.d de ti AS el 
bsio pv. SI bssnselar c..adano o porteoon' 

Fiscalización al proyecto AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE URBANO EN UPIS URBANIZACION 
CHINCHA DISTRITO DE PUEBLO NUEVO DE LA PROVINCIA 
DE CHINCHA DEL DEPARTAMENTO DE ICA.  

No d Acuerdo 004.2025 Fecha de Acuerdo 
14 Febrero 2025 

Esta fiscalizaczon la reall2o oe forma indrv,Cua para conocer el estado 
de la obra en general poder fiscalizar etapas que se vienen reazando 
ya que 

TiPO 0€ flSCAUZACIÓN iai* c ra x u 
oO" q.e co'eic..,i 

 

Físcalizaclon en comisión f) Fiscalizacion individual (X) 

PRESUPUESTO APROBADO POR ACUERDO DE 
CONSEJO REGIONAL O CONCEJO MUNICIPAL 

e.saøo sil numsios SEas)   

PLAZO ESTIMADO PARA REALIZAR LA 
ACTIViDAD DE FISCALIZACIÓN 

2) CRONOGRAMA DE TRABAJO: 

Actividades a re. litar 

Gestionar a través de secretaria 
General, el requerimiento de. 

Contratación de un asesor Técnico - 
Ingeniero Civil con experiencia en 
Gestión Muncipal y actividades de 
fiscalización 

Contratación de un asesor legal que 
cuente con título profesional 
colegiado. babititado y con 

1 j experiencia en proceso øe 
fiscalización 
- Contratación de un asistente 
administrativo que apoyará en las 
actividades de 'a fiscalización y 
realiz,ara el acompañamiento en todo 
el proceso con experiencia en esta 
actividad, diplomados en 
Administración Municipal y Asistente 
Administrativo y Gerencial con 
experiencia en procesos de  
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Recepción de los documentos 
Solicitados 

Mesa de Trabajo con & Asesor Tecnico 
para la orientación del trabajo que se 
haro entrega y veriticacion de la 
documentación 

Setiembre 

Octubre 
\',' u í , 

O 

Edwin Jeampier Aburto Saravia 

Edwn Je.imnier Abrirto Saravia 
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tiscalrzacion a(ltninrstraclon 
municipal ininsma de 5 aflos 

Soircitar copa tedateada de los 
siquientes documentos del proyecto 
AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE URBANO EN UPIS 
URBANIZACION CHINCHA 
DISTRITO DE PUEBLO NUEVO DE 
LA PROVINCIA DE CHINCHA DEL 
DEPARTAMENTO DE ICA 

" Expediente Tecnico del proyecto 
' Copia de los téminos de referencia, 

emitida pOr el área usuaria, para el 
requerimiento de la contratación cid 
seiviciO de cOnsultia, d1 mismo 
con el inorrne técnico que ha siclo 
derivado el TOP. 

" Copia de los documentos 
elaborados por el área de logística. 
y las invitaciones a los consultores, 
para la participación de esta 
consultora. 

" Copia del contrato de la consultora 
' Copia de los documentos saneados 

de las vías o calles de la UPIS 
(JRBANIZACION chincha. 

' Copia del contrato del ng. 
Supervisor y riel equipo técnico de a 
consultoria. 

1 Copia del Acta de iniciO cie obra. 
1 Copia del Acta de término cje obra. 
" Copra del Acta de recepción de obra. 
' Copias de cuaderno de obra virtual 
1 Documento de la empresa ejecutora 

de la presentación de la liquidaoon. 
1 Los Informes técnicos que 

aprueban la liquidacion de obra. 
1 Resolución de Liquidación cie obra. 
1 Documentos de pruebas hidraulicas 

del sistema de agua y sistema de 
desague aprobadas por la empresa 
SEMAPCH. 
Actas cie transterencia del proyecto 
a la empresa de SEMAPCH. 

1 Copra de los documentos 
correspondiente a los compromisos 
presupuestales y los devengados de 
dichos gastos. 
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V'sia a a obra con ei Asesor Tecn,co 
5 Octubre Octubre 

Noviembre Noyiembn 

Noviembre Noviembre 

Mesa de Traba10 y entrega del Informe 
Técnico al Asesor Lega 

Mesa de Traba10 con el Asesor Legal 
8 para el análisis del informe tecnuco 

Elaboración del Informe Legal 
9 Noviembre 

Noviembre Noviembre 

Mesa de trabagv con los Asesares 
Tecnico legal y apoyo administrativo 
para concretar puntos de a 
fiscahzación 
Mesa de Trabajo con e apoyo 
administrativo para coordinar las 
conclusiones y elaboración del Informe 
final 
Elaboración del Informe final de la 
fiscalizacion 

Preseita del lr&rme Semestra4 
por Mesa de Partes 

Espera de a constancia de 
14 presentacron del lnlorme Semestral a 

sistema de ¡a Contraloria 

Edwin JearnpicrAburlo Saravi 

Edwin Jea.er Aburto Saravia 

EUw,n Jeampier ADUflO Saravia 

Edwin Jeamp.er Aburto Sar 

Edwin Jeampier Aburto Saravia 

Edwtn JeampierAburto Saravia 

Noviembre Diciembre 

Diciembre Diciembre 

Diciembre Diciembre 

Diciembre Diciembre 

Edwri Jearnpier Aburlo Sarava 

10 

II 

12 

6 Ctxa por parte delAsesor Técnico Octubre Noviembre 
Elaboración del informe Tócn de la 

Edwin Jeampier Aburto Saravia 

Ewin Jeenip*r Abono Saravia 

Edwin Jearnp.er Aburto Saravia 
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i vø.dc p si oC'o Mi.n.cm is i,iss cada aI.i je V.IIi l' is m 
is a Sss.Ón de Ceisuo Rli o iA pra si idesided de 1 VI 555 Si, toi,,i. S5'.i5I O Si,  da.S' Fisi cio is 

, d,. poI a si .ø ,  deiS de f.caizaooi, 

3) RECURSOS Y PRESUPUESTO A UTILIZAR: 

A) Requerimiento de Bionos: 

DescrIpción del 
mes 

Esp.dficacion.s 1  
nlcas del 

requerimIento 
unlisilo SI. 

Prssuptto 
estimado SI. 

útiles de oficina Arctvadores SI 800 SI 3200 

Iio1asM 1000 SI 18.00 SI 00 

Co Fotostaticas cte tas 
documentos 

2500 SI 030 SI 75000 

Piouos 25 

SUB.TOTAL 51.131800 

B) Requerimiento de Servicios: 

Descrrpcion k1 
Servicio 

Terminas cje reler•ncia del servicio 
Presupuesto 
estimado S' 

    

Asesor Legal Contra &de un asesor legal que cuente SI 5 00000 
con titulo profesional. colegiado. habildado 
y con expe'iencia en proceso de 
fiscalización 1 oroceso como mínimo.   
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1  Stasconss$orsgion.aI  o regidor 
munklDaI responsable del 
riyisUo de intormac*ori en el 
aplicativo nlonnat,co para el 
registro del Baanc. Semestral 

aaea  W der S) 
- st 

DM1 irma :ompleto's 

Fwtr Jearr'pser AOuio '1518633 
Sirai,a 

ahuna 6 
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•sesx Tecn.co - - Coniratacion e un asesor 1 ecnico - S i 00000 
¡ngen.eo CI Ingeniero Cjvit con experiencia mlftxy,a de 6 

aAos en Gestion Muncipal procesos de 
tacj,ri de obras ejecución de obras y 

actividades  de fiscaizac,ór minimo 1 
proceso 

sIente Contratación de un asistente administrativo S 2 500 0 
que apoyara en las actividades de la 
íiscaIacon y reakara el acompattamiento 
en todo el proceso con experiencia en 
procesos de frscalrzacón 'rin,rn 2 
proçe.os diplomados en Adm nsIracion 
Municipal y Asistente Adm'nsstratrvo y 
Gerencxal experiencia rnn,rra de 5 aros en 
Gestión municipal 

SUB  . TOTAL SL  12.500.00 

   

  

PRESUPUESTO TOTAL S 13818.00 
ESTIMADO (A+8) 

4) COMENTARIOS lOpclonal) 

En ei presente PIi,e busca Vucb,ar  y prestgusu cada  una le as tareas esxo$lcas 
røQuerwnientos de  briO5 ylo wvicios asi como la unforrrac*n necesana para a rea de La aC0C91 
o actreoaa de 'scaIizaQOn expic.aøa lineas ama 

5) FIRMA DE LOS CONSEJEROS REGIONALES O REGIDORES MUNICIPALES QUE REALIZARAN LA 
ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2(1  'Ppat ToUl Esnaio IA.Bl' p(ucmado si' n,s' . Isi ssanWdocumsiÍo ss Ls a.4 ssLs,isiio — 
i --.--..-t Y Ns1*Yb ."--,o '3 '.4,.•iiee, 1 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a 
Gerencia Municipal, Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, Comisión 
Permanente de Educación, Cultura, Deporte y Juventud y demás áreas 
competentes de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. 

ARTICULO 30,  NOTIFICAR el presente dispositivo municipal a las áreas 
correspondientes, para su conocimiento y cumplimiento. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Unidad de la Tecnología de la Información, la 
publicación del presente Acuerdo de Concejo en la página institucional de la 
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo: www.munipnuevochincha.qob.pe. 

Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y Archivese 
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